
 

 

 

 

 

 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 

GRANADA 

Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 

Tlf.: (958) 838601 –CONTRATACIÓN  
contratacion@almunecar.es 

 

                Expte. 20/2024 

                    Gestiona 992/2024 

 
 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

 

ASUNTO. - Expediente 20/2024 (GEST 992/2024) de contratación incoado para la 

adjudicación mediante procedimiento abierto del contrato de Concesión Administrativa 

para la regulación del derecho de utilización de espacios de dominio público en 

Almuñécar, mediante la instalación de quioscos desmontables destinados a la venta de 

helados, refrescos y golosinas. 
 

ANTECEDENTES. - Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de 

Cláusulas Administrativas y por los Servicios Técnicos Municipales el Pliego de 

prescripciones Técnicas que regirán el contrato de Concesión Administrativa para la 

explotación e instalación de quioscos de venta de helados. 

 

Asciende el Canon de licitación de la explotación de quioscos para venta de helados, 

refrescos y golosinas a la cantidad de 43.462,98 euros (CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS). 

 

El plazo de concesión será de DIEZ AÑOS, sin que exista posibilidad de prórroga del 

contrato. 

 

Visto el informe del Servicio de Contratación sobre el Pliego de Cláusulas 

Administrativas, así como los informes de Secretaría e Intervención, y competencia 

para su contratación, esta Alcaldía: 

 

 

RESUELVE.- 

 

 

I.- Aprobar la necesidad según consta en informe del Arquitecto Técnico Municipal 

adscrito al Servicio de Urbanismo de fecha 7 de febrero de 2024. C
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II.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación siguiendo 

procedimiento abierto y oferta económicamente más ventajosa atendiendo a un solo 

criterio. 

 

III.- Aprobar el pliego de prescripciones técnicas, redactado por los servicios Técnicos 

Municipales y Pliego de Cláusulas Administrativas que que regirán el contrato de 

Concesión Administrativa para la regulación del derecho de utilización de espacios de 

dominio público en Almuñécar, mediante la instalación de quioscos desmontables 

destinados a la venta de helados, refrescos y golosinas. 

 

IV.- Asciende el canon de licitación de la explotación de quioscos para venta de 

helados, refrescos y golosinas a la cantidad de 43.462,98 euros (CUARENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS). 

 

B. CANON DE LICITACIÓN,  

Cuantía CANON MÍNIMO DE LICITACIÓN 43.462,98 euros 

  

 

V.- El plazo de concesión será de DIEZ AÑOS, sin que exista posibilidad de prórroga 

del contrato. 

 

VI.- Proceder a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el Perfil del 

Contratante y Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

VII.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del 

oportuno contrato. 

 

 

En Almuñécar, a 29 de febrero de 2024. 

 

El Alcalde, 

Fdo. al margen digitalmente.  
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